
B.O.P. DE SALAMANCA LUNES 2 DE JUNIO DE 2008 • NÚM. 104 PÁGINA 41

intercambio de datos personales entre diferentes Administra-
ciones, con la finalidad exclusiva de comprobar el cumplimiento
de los requisitos exigidos.

El abajo firmante se compromete a aceptar las Bases de la presente
Convocatoria, así como a facilitar cuanta información le sea requerida por
la Excma. Diputación Provincial de Salamanca, declarando bajo su res-
ponsabilidad ser ciertos los datos consignados en la presente solicitud. 

.......................... a ......................  de ................................. de 200....

Fdo. ......................................................

ILMA. SRA. PRESIDENTA DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE SALAMANCA.- 

Salamanca, 29 de mayo de 2008.–LA DIPUTADA DELEGADA DE AGRI-
CULTURA Y GANADERÍA, Mª Concepción Miguélez Simón.

*  *  *

Mediante Decreto de la Presidencia nº 1988/08, de 27 de mayo de
2008, fueron aprobadas las siguientes Bases y Anexo de la Convoca-
toria de subvenciones por la participación en la “1ª. Exposición Mono-
gráfica de las Razas Berrendas”.

CONVOCATORIA DE SUBVENCIÓN POR  LA PARTICIPACIÓN 
EN LA “1ª. EXPOSICIÓN MONOGRÁFICA DE LAS RAZAS 

BERRENDAS”. EXPEDIENTE EHAG-08-SC-15.

La Excma. Diputación Provincial de Salamanca, con la colaboración
de la Asociación de Raza Berrenda en Colorado de Castilla y León, or-
ganizará  la “1ª. Exposición Monográfica de las Razas Berrendas”, que
tendrá lugar en el Recinto Ferial de la Excma. Diputación Provincial de
Salamanca los días 12 al 15 de junio de 2008, durante la celebración
de la 7ª. Feria Taurino-Ecuestre. La participación en dicha Exposición
será subvencionada  con arreglo a las siguientes:

BASES

1.- OBJETO 

Las presentes Bases tienen por objeto establecer las normas regu-
ladoras y la convocatoria de las subvenciones por la participación en la
“1ª. Exposición Monográfica de las Razas Berrendas”.

2.- FINALIDAD DE LA SUBVENCIÓN.

Constituye la finalidad de esta subvención contribuir a la difusión de
la recuperación y conservación de las Razas Berrendas en Castilla y León,
promoviendo su conocimiento a todos los niveles y fomentando una mayor
expansión de las mismas.

3.- ACTIVIDADES SUBVENCIONABLES

Se considera actividad subvencionable la participación en la “1ª. Ex-
posición Monográfica de las Razas Berrendas”, que tendrá lugar en el
Recinto Ferial de la Excma. Diputación Provincial de Salamanca los
días 12 al 15 de junio de 2008, durante la celebración de la 7ª. Feria Tau-
rino-Ecuestre.

4.- REQUISITOS PARA OBTENER LA CONDICIÓN 
DE BENEFICIARIOS 

Podrán acceder a estas subvenciones las personas físicas o jurídi-
cas propietarios de  ejemplares inscritos y participantes en la “1ª. Ex-
posición Monográfica de las Razas Berrendas”.

Serán requisitos necesarios para obtener la condición de beneficiario:

– Hallarse  al corriente en el cumplimiento  de las obligaciones tri-
butarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones
vigentes.

– Hallarse al corriente de las obligaciones devengadas con ante-
rioridad al 31 de diciembre de 2007, respecto de la Diputación,
derivadas de cualquier ingreso de derecho público.

– No concurrir en el solicitante las circunstancias establecidas en
el art. 13.2 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, en
aquellos aspectos que pueda resultarle de aplicación.

5.- APLICACIÓN PRESUPUESTARIA

La financiación de la subvención  prevista en esta convocatoria se
efectuará con cargo a la partida presupuestaria  2008.27.7110G.4791000

(Subvención participantes Salón del Caballo)  y hasta un límite de
2.550,00 €.

6.- IMPORTE MÁXIMO DE LA SUBVENCIÓN Y COMPATIBILIDAD

Los participantes con ejemplares inscritos podrán solicitar una sub-
vención destinada a sufragar los gastos de asistencia a la Exposición,
por el concepto de desplazamiento, otorgándose un máximo de 150 €
por ejemplar expuesto.

Si, una vez efectuada la distribución, se sobrepasara el límite má-
ximo de  2.550,00 €, se prorratearía a la baja entre las peticiones de los
ganaderos con derecho a percibir subvención.

Esta subvención será compatible con cualquier otra subvención,
ayuda, recurso o ingreso afectado para la actividad subvencionada que
otorgue  cualesquiera Administración o ente público o privado, nacio-
nal, de la Unión Europea o de organismos internacionales. Si al peticionario
le hubiera sido concedida otra subvención -para la misma finalidad-
que fuera incompatible con la convocada por la Diputación, se proce-
derá con arreglo a lo dispuesto en el art. 33 del Real Decreto 887/2006,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General
de Subvenciones.

No obstante, el importe de las subvenciones otorgadas por la Di-
putación en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o
en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos,
supere el coste de la actividad subvencionada.

Asimismo, la subvención será incompatible con cualquier otra sub-
vención, ayuda, recurso o ingreso afectado para la actividad subvencionada
que otorgue la Diputación de Salamanca -bien mediante un procedimiento
de concesión directa, bien a través de un procedimiento de concurren-
cia competitiva- en la que puedan resultar coincidentes los gastos sub-
vencionables.

7.- PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES, PLAZO 
Y DOCUMENTACIÓN

7.1 Las solicitudes se formularán con arreglo al modelo que figura
en el  Anexo I de la presente convocatoria y deberán presentarse a tra-
vés de la Asociación de Raza Berrenda en Colorado de Castilla y León,
quien será la encargada de seleccionar 6 ejemplares de Raza Berrenda
- para su participación en la Exposición. La Asociación actuará como
Entidad Colaboradora -en los términos previstos por el artículo 12 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones- a todos
los efectos relacionados con la subvención, colaborando en la gestión
de la misma.

7.2 El plazo de presentación de solicitudes será desde el día siguiente
a la publicación de la presente Convocatoria en el Boletín Oficial de la
Provincia hasta el 10 de junio de 2008, inclusive. 

A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:

a) Fotocopia del NIF o CIF del solicitante.

b) Fotocopia del documento acreditativo del Código de la Explo-
tación.

c) Certificado de la entidad bancaria acreditativo de la titularidad
de la cuenta en la que se solicita el ingreso de la ayuda.

En la solicitud se hará constar:

a) Declaración responsable del solicitante de cuantas ayudas, sub-
venciones, ingresos o recursos -que financien la actividad sub-
vencionada- se hayan obtenido o se hayan solicitado con la
misma finalidad, con indicación de su cuantía; asimismo de-
berá figurar en la declaración el compromiso de notificar a la Di-
putación las concesiones de ayudas otorgadas con posteriori-
dad a la presentación de la solicitud (en el plazo de treinta días
naturales contados desde el día siguiente a la notificación de la
concesión).

b) Declaración responsable del solicitante en la que conste que se
encuentra al corriente de sus obligaciones derivadas de cualquier
ingreso de derecho público, respecto de la Diputación, deven-
gadas con anterioridad al 31 de diciembre de 2007 (circunstancia
que se comprobará de oficio por los Servicios Técnicos de Agri-
cultura y Ganadería).

c) Declaración responsable en la que conste que no concurren en
el solicitante las circunstancias establecidas en el art. 13.2  de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
en aquellos aspectos que pueda resultarle de aplicación.
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d) Declaración responsable del solicitante en la que conste que se
encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias y frente a la Seguridad Social (a los efectos previs-
tos en el art. 24.4 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones)
y no es deudor por resolución de procedencia de reintegro.

e) Autorización a la Diputación de Salamanca (a los efectos pre-
vistos en el art. 22.4 del Real Decreto 887/2006) para que ésta
recabe de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y de
la Tesorería General de la Seguridad Social los datos correspondientes
que acrediten que el peticionario se encuentra al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad
Social, en el supuesto de que el importe de la subvención a per-
cibir por el solicitante fuese superior a 3.000,00 €. El solicitante
podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo apor-
tar en ese caso los certificados correspondientes en los térmi-
nos previstos en el citado art. 22. 

f) Autorización a la Diputación de Salamanca (al amparo de lo
previsto en la Ley 15/1999, de 13 de diciembre) para la cesión
o intercambio de datos personales entre diferentes Administra-
ciones, con la finalidad exclusiva de comprobar el cumplimiento
de los requisitos exigidos.

7.3 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, por la Aso-
ciación de Raza Berrenda en Colorado de Castilla y León se procederá
a su revisión. Si faltase alguno de los documentos exigidos o su con-
tenido fuese insuficiente, requerirá al interesado para que en un plazo
de diez días hábiles subsane la falta o acompañe los documentos pre-
ceptivos.

8.- PROCEDIMIENTO DE COLABORACIÓN EN LA GESTIÓN 
DE LA SUBVENCIÓN. JUSTIFICACIÓN Y PAGO

8.1  Presentación de documentación: 

Antes del día en que dé comienzo la Exposición, la Asociación de-
berá aportar la siguiente documentación en el Registro General de la Di-
putación:

a) Relación de ganaderos participantes en la Exposición que hayan
solicitado la subvención y  nº de cabezas con el que hayan
asistido -que previamente habrán sido verificadas por los Ser-
vicios Técnicos de Agricultura y Ganadería de la Diputación-
con indicación del NIF, nombre, domicilio y cuenta bancaria.
Dicha relación se presentará en soporte papel  y en soporte in-
formático, utilizando para ello la base de datos “acces” facilitada
por la Diputación.

b) Por cada uno de los ganaderos participantes:

1. Solicitud de inscripción y de subvención por la participación
en la “1ª. Exposición Monográfica de las Razas Berrendas”
con arreglo al modelo que figura en el Anexo I de la co-
rrespondiente Convocatoria de Subvenciones. 

2. Fotocopia del CIF o NIF del solicitante de la subvención.

3. Fotocopia del documento acreditativo del código de la Ex-
plotación.

4. Certificado de la entidad bancaria acreditativo de la titulari-
dad de la cuenta en la que se solicita el ingreso de la ayuda.

c) Relación de solicitantes, tanto en soporte papel  como en so-
porte informático, que no hubieran atendido al requerimiento
de subsanación de los documentos exigidos por la Convocatoria,
o cuyo contenido fuese insuficiente, al objeto de que, por la
Diputación, se dicte resolución -en los términos previstos en el
artº. 42 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero- en que se les tendrá por desis-
tidos de sus peticiones. Dicha relación irá acompañada de los
justificantes de los requerimientos efectuados con arreglo a la
normativa vigente.

8.2 Libramiento de fondos:

Finalizado el plazo para la presentación de la referida documenta-
ción, por los Servicios Técnicos de Agricultura y Ganadería se proce-
derá a su revisión y se realizará un informe con propuesta de distribu-
ción, a favor de los beneficiarios de la subvención, de la cantidad re-
sultante  de aplicar  la cuantía  fijada en la en la Base 6ª (hasta 150,00
€ por ejemplar expuesto, con el importe máximo global de la subven-
ción de 2.550,00 €) una vez efectuado, en su caso, el prorrateo esta-
blecido en la misma. 

Corresponde a la Ilma. Sra. Presidenta de la Diputación la resolu-
ción del procedimiento mediante Decreto, con indicación del solicitante
o relación de solicitantes a los que se concede la subvención, haciendo
constar de manera expresa la desestimación del resto de las solicitu-
des, en su caso.

Si el importe de la subvención a percibir por algún beneficiario fuera
superior a 3.000,00 €, antes de proceder a la realización del pago se com-
probará que el mismo se halla al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. En el supuesto
de que no se encuentre al corriente, se notificará al interesado esta cir-
cunstancia, advirtiéndole de la paralización del procedimiento por causa
imputable al mismo y requiriéndole para que acredite su subsanación
en el plazo de tres meses. Consumido este plazo sin que el beneficia-
rio de la subvención realice la subsanación, se acordará la caducidad
del procedimiento y el archivo de las actuaciones, y se notificará al in-
teresado para que interponga los recursos que estime pertinentes.

8.3 Plazo de resolución. El plazo máximo para resolver y notifi-
car la resolución del procedimiento no podrá exceder de seis meses
desde la celebración de la Exposición y, en todo caso, antes del 30
de diciembre del año en curso. El vencimiento del plazo máximo sin
haberse notificado la resolución legitima a los interesados para en-
tender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión
de la subvención.

9.- RECURSOS 

Las resoluciones de concesión de la subvención recaídas en el pro-
cedimiento agotan la vía administrativa, siendo susceptibles de ser im-
pugnadas mediante recurso potestativo de reposición ante la Ilma. Sra.
Presidenta de la Excma. Diputación Provincial de Salamanca, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su notificación, o
en el plazo de tres meses a partir del día en que se produzca el acto
presunto.

O bien, pueden ser impugnadas directamente ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de Salamanca. El plazo para interponer
el recurso contencioso-administrativo será de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación  del acto que ponga fin a la
vía administrativa, si fuera expreso. Si no lo fuera, el plazo será de seis
meses y se contará, para el solicitante y otros posibles interesados, a
partir del día siguiente a aquel en que, de acuerdo con su normativa es-
pecífica, se produzca el acto presunto.

10.- SEGUIMIENTO Y CONTROL

La Diputación de Salamanca, a través de los órganos de control com-
petentes, podrá realizar las actuaciones de comprobación que considere
oportunas a fin de comprobar la veracidad de los datos consignados en
la documentación presentada, así como el cumplimiento de los requi-
sitos exigidos para la percepción de la ayuda; quedando el beneficia-
rio de la misma obligado a colaborar en dicha comprobación, propor-
cionando los datos requeridos y facilitando, en su caso, el acceso a las
instalaciones en que se realicen las actividades objeto de la ayuda.

11.- CAUSAS DE REINTEGRO 

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia
del interés de demora correspondiente desde el momento del pago de
la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del rein-
tegro, en los casos establecidos en el art. 37 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones.

Igualmente, en el supuesto de que la subvención concedida por la
Diputación concurra con otras subvenciones, ayudas, ingresos o re-
cursos de manera que el importe de las mismas supere el coste de la
actividad subvencionada, procederá el reintegro del exceso obtenido sobre
el coste de dicha actividad, así como la exigencia del interés de demora
correspondiente.

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de
derecho público, resultando de aplicación para su cobranza lo previsto
en la Ley General Presupuestaria. El interés de demora aplicable será
el que determine la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el
periodo correspondiente.

12.- INFRACCIONES Y SANCIONES

El incumplimiento de las obligaciones recogidas en las presentes Bases,
así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, se sancionarán con arreglo a lo dispuesto en el Título IV de la
misma, así como en el Título IV de su Reglamento.
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13.- INTERPRETACIÓN Y NORMATIVA APLICABLE

Las dudas que surjan en la interpretación de las presentes Bases
serán resueltas por la Ilma. Sra. Presidenta de la Excma. Diputación Pro-
vincial de Salamanca, previa instrucción del procedimiento oportuno, siendo
de aplicación -en todo lo no previsto en las mismas- la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones. 

A N E X O  I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LA “1ª. 
EXPOSICIÓN MONOGRÁFICA DE LAS RAZAS BERRENDAS”. 

EXPEDIENTE EHAG-08-SC-15.

Apellidos.......................................................Nombre .........................................
NIF...........................Domicilio ..................................................................................
Código Postal .................. Municipio ........................................................................
Teléfono ................................  

En representación de ......................................................................CIF
........................................ Domicilio ........................................................................
Código Postal...................Municipio...........................................................................Te-
léfono ................................

S  O  L  I  C  I  T A  :

La participación en la Convocatoria de la “1ª. Exposición Mono-
gráfica de las Razas Berrendas”.

A la solicitud se adjunta la siguiente documentación:

– Fotocopia del NIF o CIF del solicitante.

– Fotocopia del documento acreditativo del Código de la Explo-
tación.

– Certificado de la entidad bancaria acreditativo de la titularidad
de la cuenta en la que se solicita el ingreso de la ayuda.

D E C L A R A :

– Que se encuentra al corriente de sus obligaciones derivadas de
cualquier ingreso de derecho público, respecto de la Diputación,
devengadas con anterioridad al 31 de diciembre de 2007. 

– Que no se dispone de ninguna otra ayuda, subvención o ingreso
o recurso –que financien la actividad subvencionada– otorgada
por otro organismo, entidad o particular para el mismo fin.

– Que ha solicitado de .............................................. (organismo, en-
tidad) subvención para la misma finalidad.

– Que se compromete a notificar a la Diputación de Salamanca
cualquier concesión de ayuda para la misma finalidad otorgada
con posterioridad a la presentación de la solicitud (en el plazo
de treinta días naturales contados desde el día siguiente a la no-
tificación de la concesión).

– Que no concurren en el solicitante las circunstancias estableci-
das en el art. 13.2  de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, en aquellos aspectos que pueda resul-
tarle de aplicación.

– Que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obli-
gaciones tributarias y frente a la Seguridad Social (a los efec-
tos previstos en el art. 24.4 del Real Decreto 887/2006, de 21
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Gene-
ral de Subvenciones) y no es deudor por resolución de proce-
dencia de reintegro.

– Que autoriza a la Excma. Diputación de Salamanca (a los efec-
tos previstos en el art. 22.4 del Real Decreto 887/2006) para que
ésta recabe de la Agencia Estatal de Administración Tributaria
y de la Tesorería General de la Seguridad Social los datos co-
rrespondientes que acrediten que el peticionario se encuentra
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias
y frente a la Seguridad Social, en el supuesto de que el importe
de la subvención a percibir por el solicitante fuese superior a 3.000,00
€. El solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento,
debiendo aportar en ese caso los certificados correspondientes
en los términos previstos en el citado art. 22. 

– Que autoriza a la Diputación de Salamanca (al amparo de lo pre-
visto en la Ley 15/1999, de 13 de diciembre) para la cesión o
intercambio de datos personales entre diferentes Administra-
ciones, con la finalidad exclusiva de comprobar el cumplimiento
de los requisitos exigidos.

El abajo firmante se compromete a aceptar las Bases de la presente
Convocatoria, así como a facilitar cuanta información le sea requerida por
la Excma. Diputación Provincial de Salamanca, declarando bajo su res-
ponsabilidad ser ciertos los datos consignados en la presente solicitud. 

............................. a ......................  de ................................ de 200....

Fdo. ......................................................

ILMA. SRA. PRESIDENTA DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE SALAMANCA.-

Salamanca, 29 de mayo de 2008.–LA DIPUTADA DELEGADA DE  AGRI-
CULTURA Y GANADERÍA, Mª Concepción Miguélez Simón.

*  *  *

aprobadas las siguientes Normas Particulares de participación en el
21º. Concurso Morfológico-funcional de Caballos y Yeguas de Pura
Raza Española "Salamanca 2008" y las Bases de la Convocatoria de sub-
venciones por la participación en el 21º. Concurso Morfológico-Funcional
de Caballos y Yeguas de Pura Raza Española "Salamanca 2008".

NORMAS PARTICULARES DE PARTICIPACIÓN 
EN EL 21º CONCURSO MORFOLÓGICO-FUNCIONAL 

DE CABALLOS Y YEGUAS DE PURA RAZA ESPAÑOLA 
"SALAMANCA 2008"

Art. 1 La Excma. Diputación Provincial de Salamanca organiza, en
colaboración con la Asociación de Criadores de Caballos de P.R.E. de
Castilla y León (CESCALE), un Concurso Morfológico-funcional de Ca-
ballos y Yeguas de Pura Raza Española, de carácter Nacional, con su-
jeción a las siguientes normas y, en lo no previsto en las mismas, por
las normas aprobadas mediante resolución 78/2005, de 27 de abril, del
Fondo de Explotación de los Servicios de Cría Caballar y Remonta o por
la normativa que resulte de aplicación en el momento de la celebración
del Concurso.

Art.  2 Los ganaderos podrán solicitar la inscripción en el Concurso
de cuantos animales deseen, siempre que reúnan las condiciones ex-
presadas en estas normas. El plazo finaliza el 10 de junio de 2008, in-
cluyéndose esta fecha en el cómputo del plazo.

Art.  3 Todos los ejemplares que deseen concursar deberán, como
requisito indispensable, estar inscritos en el Libro Genealógico de Ca-
ballos y Yeguas de Pura Raza Española y reunir las condiciones esta-
blecidas en la Orden APA 3319/2002, de 23 de diciembre.

El ganado que concurra al Concurso reunirá las condiciones sani-
tarias, así como los certificados sanitarios y administrativos que en cada
momento exijan las administraciones competentes.

Art.  4 La duración del concurso será del  12 al 15 de junio.

La recepción del ganado está prevista en el Recinto Ferial de Sala-
manca, Ctra. de Ciudad Rodrigo, desde las ocho hasta las veintiuna horas
del día 11 de junio.

Antes del desembarque del ganado, el jurado de admisión proce-
derá a las operaciones de verificación y recogida de documentación.

El ganado no podrá trasladarse a ningún otro lugar ni abandonar el
Recinto Ferial antes de la clausura del certamen, salvo autorización ex-
presa del Comité Organizador y siempre ante razones muy justificadas.
La salida del ganado será el día 15 de junio a partir de las 20 horas.

Art.  5 Alimentación: se facilitará paja sin cargo, corriendo a cargo
del ganadero la alimentación del ganado.

Art.  6 La custodia y manejo del ganado corresponderá a sus pro-
pietarios y éstos serán los responsables de cuantas incidencias pudie-
ran provocar sus animales mientras permanezcan en el Recinto.

Se exigirá con rigurosidad que los cuidadores o dueños de los ca-
ballos tengan todos los días a las 9,00 horas los animales, los boxes y
pasillos en perfecto estado de limpieza.

Art.  7 Existe a disposición de los señores ganaderos un Equipo Ve-
terinario, compuesto por un veterinario y auxiliado por un herrador,
cuyos emolumentos correrán a cargo de la Organización, no así los me-
dicamentos necesarios, que serán por cuenta del ganadero.

Art.  8 Todos los ejemplares participantes tendrán que inscribirse en
algunas de las secciones siguientes, que serán juzgadas por separado
según sus edades, entendiéndose que el animal cumple edad el día 1
de enero de cada año, independientemente de la fecha real de nacimiento.

Sección Primera: Potras de 1 año.

Sección Segunda: Potros de 1 año.

Sección Tercera: Potras de 2 años.
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